
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, nueve (9) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2005-00177-00. 
 

Se pronuncia el despacho en relación con la solicitud de 
exoneración de cuota alimentaria efectuada Paula Juliana 
Jaimes Arévalo.  
 

En audiencia de conciliación efectuada el 24 de marzo de 2006, 
las partes interesadas fijaron la obligación alimentaria respecto 
de la nombrada.  
 

En escrito que allegó al correo electrónico manifiesta que 
actualmente reside en Alemania, goza de excelente salud física y 
mental, subsiste por sus propios medios, y el próximo 14 de enero 
del año en curso cumple 25 años de edad, razón por la cual 
solicita se exonere a su progenitor de los alimentos, pedimento 
que hace de manera voluntaria, libre y espontánea. 
 
Ciertamente no encuentra óbice para acceder al mencionado 
requerimiento, si en cuenta se tiene que con antelación el 
obligado ya había efectuado similar solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del 
Socorro, 
 

Resuelve: 
 

Primero: Exonerar al señor Miguel Ángel Jaimes Barbosa de la 
obligación alimentaria respecto de su hija Paula Juliana Jaimes 
Arévalo.  
 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares.  
 

Tercero: No hay lugar a condena en costas. 
 
Cuarto: Cumplido lo anterior, se dispone el archivo de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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